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ARTICULO 1)E OFICIO.

Sobresaliente.

8

La Reina Nuestra Señora (y. n. a.) y su augusta 
Real familia, continúan en La Córte siu novedad en 
su importante salud.

El .dia 20 del pasado mes «le junio se celebraron en la es

cuela normal de esta Capital los exámenes de fin de curso de

Bueno.B» 'J. ' t3*g. r1- 
Regular.
J Id. ■

Los artículos, avisos y rcclama- 
ciones se ríhiitirán <i la Redacción 
establecida en la dusma imprenta de 
Villanpeva, Jranciis de porte, sir^ 
cuyo requisito no s<; refibiráp.

.848

Si id

los alumnos del seminario de maestros, y 

los ejercicios por los 5 concurrentes á él, 

siguientes:

i3 de Julio de
18

gobierno superior político de esta provincia

COMISION PROVINCIAL DE INSTRUCCION
Or . r< -n ri'/i --i-primaria de Burgas. -y.

habiéndose vciifcgdo 

dieron los resultados

■ í|.
I), Miguel Ines, natural de población de

Para cumplir con lo prevenido en ej Reglamento yigen- 
*• •** .** ' *" •* ♦* V-* N« ,, w mi

le y ordenes posteriores conpjnicadas por la Dirección gener 

ral de Instrucción pública., se previene á todas las comisiones
•f -t . «-< ...

de instrucción primaria , que en el término de 8 dias djel re

cibo de esta circular remitan al Sr. (jefe político el estado de-■ - . ' r- .r ■ ■las respectivas escuelas , determinando tps necesidades y me- 

joras y adelantamiento ó retraso de los niños; todo sin per

juicio de jas noticias que por separado deben manifestar aque- 

líos pueblos que apesar .del tiempo transcurrido no han puesto
~ í" ‘ • S" '7 ’ •

Cn conocimiento detesta Cbinj.siun el resoltado de los exámenes 

celebrados ej a5 d.e junio último. Burgos 8 de julio de

E. P.= Frantisco del Busto.=Antonio JVlartinez Acosla,*• » --S ■ ) L‘ "/•"* í*

Campos, provincia de Falencia. . . .-'j 

D. Ruperto Martínez, id. de Cornejo én 

esta provincia. . .. ............................ y

D. Ramop Varona id. de Ul#ierna id. . .

D. Crisogono id S. Vicente del Valle id,
" . V-

D. Gávino de Isasi id. Villatjiane id. Alava

El 2 i del mismo mes tuvieron lugar los exámenes de la es- ce oj o« ac tr — ¡y err
ctiela práctica manifestando bastantes adelantos los niños concur- 

’ én ~ a3 Íí - - rí"
rentes á ella, en los'diferentes ramos que comprende la ense-

• ' 1 1- g¡
panza superior, por lo cual se distribuyeron algunos premios en, 

tre los niños mas aventajados, y se acordó manifestar á los pro

fesores del establecimiento la complacencia de esta Comjsioii, 

Burgos 5 de julio de i848-=E. P., Francisco del Busto. 

Antonio Martínez Acosta, Secretario.

Dirección general de Oh reís públicas

Esta Dirección general ha sepalado el día 5 del prexímt, 
venidero mes de agosto á las doce de su mañana eu eFJocal que 
ocupa el Ministerio de comercio, instrucción y obras públicas 
en la call¡e de Torija, en la piotwcia de Burgos ante el Sr. Ge- . 
fy político,, para eEsegundo remate del arriendo del portazgo 
<S‘ f.crma situado en la carretera de Madrid p Burgos, por el 
tiempo de dos años y cantidad d.e ciento treinta .y dos mil seis- 
rienjos reales en cada uno que c; en la que quedó en el primer 
renates • "S V o . .

cr íTjs 5 ó~ . Ó V S" S ¿ O- 3 “Las condiciones, aranceles y demás estarán de manifiesto en 
la portería de dicho Ministerio y en la Secretaria del expresado 

; Crol>íerüp.7pól¡tÜ<>yV&dj¿i ^_i.° de julio de El Subdi
rectorFrancisco Farra.

Se suscribe á este periódico en la 
Imprenta y librería de Vil!anueva, 
Plaza Mayor, núm.° 2, ¿i 4 rs- al 
mes, 11 por trimestre, 20 por seis 
meses y 3par un ano.
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Minió.

•6 46 y 4;
47

1846

1846 y 47
dei

46 y 47.’-
1847

1843

4y
18’4 7

s

o
a

== —; • « . . ... • .- w'riL’VA,
IMPREMIA DE VILLAMÜEva

44 y 45

- id.
1843
1846

1846 y 4/ 
• 847

id.
id.

184-

47
47

i84G
id.
id.
id.

i844 i847 
(Se continuará^

1845 y
1846 y

184G 
id. 
id. 
id.

1845 
i847 
id.

3
2.

e

id. ,
i 845 y 46 
1846 y 4.7

Urrcz.
Uzquiza»

. Vjllacienzo.
A illalvilla Sobresiera.
A7 illonquejar.
A illalval.
Aillanueva Matamata.
Zumel.

Partirlo de Castro] crit.

i845 y 46 
i'847

2". <x co

46 y 4y

Id.
»3^.14 |

2 oá 2 1

9 á 9 '/, 
e»: c* ©

y 47
¡d.

4y

o

Arenillas de Riopisuerga. 
Barrio de M uñó.
Barrio de Santa Maria

Manzano.
Belmimbre.
Cañizar de los'A jos. 
Castellanos de Castro. 
Caslrillo de Matajudios. 
Cilores del Paramo, 
leero del Castillo.
A udego y "V illandiego. 
I.os -Ralbases.
Melgar de I ornamental, 
l’adilla de'Abajo.
1 alarios de Riopisuerga. 
Paníplñ ga.

id.
"iár 
id.

,itL 
18-46 
id. 
id. 
id.

I 8 4 y 
id. 
id. 
rd.

' 1846
id.

1846

-. 3 £ M■-S <5 5 "- 2 d 3- ;¡

Valtierra de Riopisuerga. <844 
V illazopeque.

-847
id.
id.

v. a. y 184'3-44-45 y 47 
1 846 y 
184;

Santa Cruz de Jnarros.
Santa María 'fajadura.
Santibañcz de Zarzaguda.
Susinos.b nJv-°C 00 =4 2. OC
San Millón de Jtrarros.
San Pañtaleon del Páramo.
Sarraein.
Solrajc.ro.
'fardajes.
Lirones.
Vilviesjre de
Villaguiierrez.
Villamiel de la Sierra.
Villavieja. -
A'illayernp y Morquillas.

EL INTENDENTE MILITAR del ejército de la Capitanía 

general de Castilla la Kieja, e-

Hace saber: que debiendo contratarse el servico deHospilali. 

dad de Oviedo por término de cuatro años, a contar i desde 20 
de setiembre próximo hasta ig de Igua.L,mes de i85a , con su.

1 jecion al pliego general de condiciones, que estará de manifiesto 

en la Secretaría de esta Intendencia y con arreglo á las formali, 

dades establecidas en Real orden de 26 de diciembre de 1846 
- CC CO OO 02 35 Ó? c*Sí. 7<. '-fc V CV ?C OO , C

he dispuesto se convoque por medio de este anuncio a una pií

blica y formal licitación, qml-tendrá lugar ante el Juzgado de 
dicha Intendencia el día aóL de julio inmediato, á las doce en 

punto de su mañana , en que concluye.el término para la ad

amisión de proposiciones.

En sil consecuencia las personas que quieran interesarse 

en este servicio, podrán remitirme en pliego cerrado y sellado 
,£ ® e o r'-,'. '3'., a' con. un sobre interior , que indique el objeto del contenido, las 

proposiciones en que se fijen clara y distintamente los precios
i f-c -I- -■* I—> hS w ílj U y '”3 V '"i, ""1 eí

en que se convienen á encargarse del suministro ; en el concepto 

que han de ser suscritas también y abonadas por persona ó per 

•sonas que á juicio de este Juzgado sean de conocido arraigo y 

-suficiente responsabilidad,.q.ue cu caso.de diidq podrá apreciarse 

y aheersé constar por los. recibos de contribuciones corrientes 

satisfechas, que garanticen la ejecución del servicio en los térmi

nos propuestos, siendo preferida la que resulte mas ventajosa y 

aceptable en la licitación, á que de hecho quedarán sujetos entre 

sí el autor ó autores de la proposición mas beneficiosa , dos o 
mas iguales con el de la mas inmediata. Sirviendo á todos ello! 

de gobierno, que el, remate no puede causar efecto si no obtiene 

la aprobación de S. M., que asimismo no se admitirá para eslt 

-aclo proposición que carezca de los requisitos que se exijen, ni ñ 
x 00 co c¿ 00 o-, cp . od 'ito . ce 93 pa . ce--'-

presenten despues de la hora anunciada; y que para que pueoj" 
■considerarse yálidas y legales las admitidas , se requiere que d 

licitador que las suscribe haya de - estar presente ó legalmenU 

reprcsentado:-en el acto de la licitación, para que pueda prestí, 

las aclaraciones qti> se necesitan, y en su caso aceptar y firin,r 
el acta del remate. Valladolid 1.4 de mayo de 1848.=l’c^5 

:■ o.-- c.j r ■ cu cj ca ccr -o .--i r* l

Angelis y Varga.^Salvador Martin y Sala-zar
•* >* '♦”* <•' •* NI w '***'' "e* • f* *

jPreeios <lc los ga*$inos cía el marcado **1’ 
esta ciudad del di a n del corriei^6*

Blanquillo 3o si 3i . b 
Alaga 

Cebada 

Comuña 

Abena

1746 y 47
id. id.

.843-44 45-46 y 4?
1846 y 47

Renuntio. 1'845 y 47 ■1 845 -y 4y
Revilla del Campo. is;7 •847
Riocerezo, id. id.
R ¡oseras. 1846
Ros y Monasteruelo.. 71847 y:
Rubena. -c «846 y 47
Robredo Sobresierra. 1845 y 46 18/5 y 46
Royales del Paramo. 1846 4 846..
Saldaña de Burgos. id. y "47 18?, 7
San Adrián de Juairos. id. id. •8 46 y 4?
San Mames de Burgos. •847 18.47
San Pedro Samuel. id. id.

46
Pediosa del Pairamo. id. id. • 847
Pedrosa del principe. 1845 y 46 * - >845 y
Revilla Valejera •847 í- 1847
r asamon. id. •* id.
Santiuste. 1846
'fama ron. G •„ 1845 46 y 47 •*7' «845 y
Valle jera. • 847 EL
Valles.- ■ r =t c.*8tg> y 4 7 »847:
V illaldemiro. 18.47 2 sr ■ r id.
Villaqhiran de los Infantes. id. id.
Villásidro. ¡d. x 0» ;v -id; -
5 illasilos. 1846 y 47 i<L
Villoveta. 18.46 y 47 •847
A ilfasandino. * >843 -44-45 y 46 1843

Solrajc.ro
caso.de

